
presente Orden ministerial quedará limitado a ]a reposición con 
franquicia arancelaria para aquellas mercancías de importación 
que en cada momento integren la lista prevista en el'Real De
creto 3140/78, sobre sustitución de importaciones por mercan
cías excedentarias nacionales.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fisoal de compro
bación.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no porá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo pana solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial do la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis m®ses.

Noveno.—Se otorga esta autorizoaión por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de junio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Décimo.—La Dirección General de Aduana®, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza."

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimi9nto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

264 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se fijan módulos contables en el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Asocia
ción Comercial Magefesa» por Orden de 21 de fe
brero de 1978 y modificaciones posteriores.

Ilmo. Sr.; La firma «Asociación Comercial Magefesa», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 211 de febrero do 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de marzo) y modificaciones posteriores para la importación 
de chapa y fleje de acero inoxidable y la exportación de cuber- 
tería de acero, solicita se le fijen los módulos contables por el 
ejercicio de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Fijar para el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Asociación Comercial Magefesa».con 
domicilio en General Alava, 10, Vitoria, por Orden ministerial 
de 21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo) y modificaciones posteriores, y para el período compren
dido entre el 1 de febrero de 1979 y el 30 de junio de 1980, los 
siguientes módulos contables:

Por oada 100 kilogramos de primera materia contenida en 
los cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 17 por 
100 Cr, que se exporten, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con'franquicia, arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que so acoja 
el interesado, de 171,55 kilogramos de dicha materia prima.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 2.85 por 100. en 
concepto de mermas, y el 38.85 por 100, en concepto de sub
productos, adeudables por la posición estadística 73.03.A2.b.

Por cada loo kilogramos de primera materia contenida en los 
cuchillos no plegables de mesa, con mango y hoja de una sola 
pieza (monobloc), .forjados o laminados, de acero inoxidable 
13 por loo Cr, que se exporten, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de 195,55 kilogramos de dicha materia 
prima.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 15,75 por loo, 
en concepto de mermas, y el 33,12 por ICO, como subproductos! 
adeudables por la partida arancelaria 73.03.A.2.B.

Por cada 10o kilogramos de primera materia contenida en 
los cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 18 por 
100 Cr y 10/12 por 100 Ni, que se exporten, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o s© devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 182,51 kilogramos de 
dicha materia prima.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 2,83 por 100, en 
concepto de mermas, y el 42.38 por 100, como subproductos, 
adeudables por la posición estadística 73.03.A.2.b.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

265 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Fabricación Nacional 
de Colorantes, S. A.» por Orden de 25 de octubre 
de 1965 y sucesivas ampliaciones y prórrogas, en 
el sentido de incluir nuevas mercancías de importa
ción y un pigmento en exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Fabricación Nacional de Colorantes, So
ciedad Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo Por Orden de 25 de octubre de 1905 («Bo
letín Oficial d®l Estado» de 14 de noviembre), 11 de marzo 
de 1907 («Boletín Oficial del Estadq» del 20), 31 de julio de 1907 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto), 20 de octubre 
de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre). 18 d® 
diciembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 21 de 
diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero 
de 1972), 2 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13), 18 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
8 de mayo de 1977 («Boletín Oficia] del Estado» del 22) y 1 de 
octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 24). prorrogado 
por O. C. de 24 de octubre de 197o y Orden ministerial de 2 
de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 19). para 
la importación de primeras materias para la elaboración de co
lorantes y la exportación de colorantes orgánicos sintéticos, 
solicita incluir nuevas materias primas de importación y expor
tación de un nuevo pigmento.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de- tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Fabricación Nacional de Colorantes, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Palomar, 70, Barcelona» 
30, por Orden ministerial de 25 de octubre de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de octubre), ampliada por Ordenes mi
nisteriales do 7 de noviembre de 196a («Boletín Oficial del 
Estado» del 14). 11 de marzo de 1987 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), 31 de julio de 1907 («Boletín Oficial del Estado» de lf 
de agosto), 20 de octubre de 1907 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de noviembre), 10 de diciembre dé 1988 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), 21 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial d®l 
Estado» dé 6 de enero de 1972), 2 de diciembre de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13), 10 de julio de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30), 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de junio y 1 de octubre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de octubre), prorrogado por O C. dé 
24- de octubre de 1970 y Orden miristerial de 2 de diciembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado, del 19), en el sentido de 
incluir:

A) Mercancías de importación:
1. 2.4. Dinitroanilina, posición estadística 29.22.19.
2. Betanafto!, posición estadística 29.06 05.
3. Nitrito de sosa, posición estadística 28.39.01.
B) Producto de exportación? Pigmento anaranjado 5, posi

ción estadística 32.05.01.
Segundo,—A efectos contables respecto a la presénte amplia

ción se establece lo siguiente?
Por cada loo kilogramos de pigmento anaranjado 5 qué 

se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el Inte»


